
  

Guayaquil, 23 de abril de 2014 

Señor 

JOSÉ FRANCISCO QUIROZ MORAN 
Ciudad. -. 

De mis consideraciones: 

cion de la Como TORA. LAMA CCA OR a de 
Accionistas de la compañía EDITORIAL UMINASA OEL ECUADC 
el día 22 de abril de 2014, piticadió a denigriar a ustea PARMIOEN 
Eonia ariacionds y aber stent en el sio Sn 

8 com «Gbreesponde a usted subrogar al Geniate General de ta misma, 
en caso de falta o qubencia de: Guler er tal evento tericieá los mismos deberes y atribuciones. 

La compañía se dofieltujó-con denominación de Editorial mila del Ecuador S.A., mediante 
Notardo Séptimo de Guayaquil Abg. Eduardo Faiquez Ayala, el 

súsmá que fue mtonnada y récilicada por la de Editorial Uminasa det 
lo Escitira Pública, otorgada arte el Nolinia-Sáptimo de Guayaquil, Abg. 
la, ar 14 de marzo de 1998, ambet ingaritas en el Registro Mercantil de 
3400 vevara acogen aura y lam Esta Soc 

' Sápiimo de Guayaquil Abg. Eduardo Falquez 
de Guayaquil el 13 de Diciembra 

    

   

  

   

        

   

  

  

  

    

  

ACEPTO EL CARGO DE PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA “EDITORA MNA SO 
ECUADOR S.A.".- SEGÚN CONSTA EN El NOMBRAMIENTO. QUE ANTECAÑEL.. 

' GUAYAQUIL, ABRIL 23 DE 2014.- UK 

   

  

FRANCISCO QUIROZ MORAN 
PRESIDENTE 

  

EDITORIAL UMINASA DEL ECUADOR S.A. 
GUAYAQUIL: Cdla. Adace, Calle 11 y calle A. 

a S C Y LS 0 € "OGIO 
Telfs.: (02) 2432633 - Fax: 2446910 

  

 



FECHA DE REPERTORIO:15/ag0/2014 
HORA DE REPERTORIO:12:46 

  

    

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha quince de Agosto del dos mil catorce queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañia EDITORIAL 
UMINASA DEL ECUADOR S.A., a favor de JOSE FRANCISCO 
QUIROZ MORAN, de fojas 33.611 a 33.613, Registro de Nombramientos 
número 10.859, 

ORDEN: 39333 

   
    

  

de ar LE 

: Guapos, 20 de agonia de 2014 DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
DELEGADA 

REVISADO POR: L 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de-los datos registeados, sde exclusiva respontabilidad de da o el 
declarante cuando esta o este pioyes toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

É Nacio de Registro de Ditos Públicos. 

    ¡Ad Ciiacros Tcome Y 
o DÁY PE QUE ESTE DOCUMENTO ES 1OU i a Y PE QUE ESTE , IGUAL E . - LA COMPULSA QUE ME FUE EXHIBIPA. 2 

Guayaquil, —2 SEP 2014 Ae, 
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